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Versión Pública de Resolución, RR>0024/2023que contiene información

clasificada como confidencíai

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número de! acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0024/2023La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.
Fundamento

indicando el nombre del
Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción í de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal,VI.

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Com ísíoj}9idtíp><
Nohemí Leéníslas

VIII. Nombre y firma del
responsable de! testado

I

Secretaria de Instrucciór ^
Mónica María Alvarado Ga 'cia

Instituto de Transparencia, Acceso a la
•Información Pública y- Protección de Datos
• .Personales :del Estado de Puebla.

IX. Nombre de las personas o
- instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Ponente:

Expediente:
Foiio:

■^STItU'0 nc T=AN AOZÍSV A LA

ÍUHICA Y ««tCCCÓN Di
DATC3 PKfíSO\AiI3 Da OE PimA

Sentido de la resolución: REVOCACION

Visto el estado procesai del expediente número RR-0024/2023 relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, la hoy persona

agraviada, remitió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información pública, la cual quedo registrada -bajo el número de folio

210437022001318 y se observa lo siguiente:

"Descripción de ia soiicitud: Por medio de la presente, solicito una base de

datos (en formato abierto como xls o cys.) con la siguiente información de

incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o' cualquier registro o
documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente
información:

¿TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos

de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea,
especificando si el hecho fue con o sin violencia)
¿HORA DEL INCIDENTE O EVENTO
¿FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
¿LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
¿UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
¿LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO.
ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN "LUGAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL

INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE

DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE

INCIDENTE.

Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y
particularizada por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contenerán hora,
fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde.

Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del
enero de 2018 a la fecha de la présente solicitud.

Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a

la de mi solicitud en la página e información que ^se proporciona pon el
Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De Seguridad Publica, la conten)^
en la misma no se encuentra desglosada con el detalíe con la que un serWjw

1
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Foiio:

NSnryro Oc rsfl.Hy’AísscA accíso a la

lIJfORMACIóN f P>?OrtCCÓN Üi.
L'ATCS PERSONALES Da ESTACO CE PUEEU

esta solicitando, principalmente por lo que se refiere a ia georreferencia y
coordenada del incidente o evento. Por lo que solicito verifiquen en sus bases

de datos la información solicitada y me sea proporcionada en el formato

solicitado.

La información que solicito no puede ser considerada información confidencial

en virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos

en la que se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal,

solicito que los datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me

proporcione una versión púbiica de dichos documentos.

La Información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no

encuadra en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya

que no supera la prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que

su publicación afectaría en algún modo en las funciones dei sujeto obligado o
sus integrantes. Para mayor referencia se hace de su conocimiento que dicha

información es pública y se proporciona de manera permanente por otros

sujetos obligados del pais, por ejemplo las instancias de seguridad de la Ciudad

de México. Lo cual puede ser corroborado en el siguiente sitio:

https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=Justicia^y-seguridad

En el apartado de “Otros datos para facilitar su localización", expuso lo siguiente:
Solicito se remita la solicitud a todas las áreas competentes al interior del sujeto

obligado, en particular a: SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE PUEBLA, COORDINACIÓN GENERAL DE OPERATIVIDAD
POLICIAL, DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA Y POLÍTICA CRIMINAL,
SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS CRIMINAL

Fundamento mi solicitud en la funciones y atribuciones del sujeto obligado así

como las particulares de las áreas señaladas:
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Puebla.
ARTÍCULO 23. Al Coordinador Generai de Operatividad Policial, además de las

atribuciones y obligaciones señaladas en el artículo 20 de este Reglamento, le

corresponden las siguientes:
■X\(. Ejecutar el proceso y las directrices que autorice el Secretario respecto a la

.a^cministración, resguardo y uso de la información, bases de datos y registros

^ diversos medios electrónicos y documentos sobre inteligencia,
crit^ógenos, criminalística, armamento, tendencias e incidencias delictivas,

'pefsonal operativo y demás relativos a la seguridad y el orden público;
XVI. Acordar con el Secretario ei proceso de suministro, intercambio,

sistematización y actualización de la Información y bases de datos de la

Secretaría y la utilización que realicen las Unidades Administrativas de su

adscripción en el ejercicio de sus funciones de enlace con otras dependencias y
organismos federales, estatales y municipales;

ARTÍCULO 56. Al Director de inteligencia y Política Criminal le corresponden las

atribuciones y obligaciones siguientes, además de las señaladas en el artículo

este Reglamento:

A^^hqnducir la planeación, recopilación, análisis y aprovechamiento de la

^t^orrhación para la prevención y combate a los delitos;Yt
i 't

¡2 ,
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamientode Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Ponente:

Expediente:
Folio:
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ill. Acordar con el Coordinador General de Operatividad Policial su participación
en la administración, resguardo, intercambio y uso de información de seguridad,
contenida en bases de datos y registros en diversos medios electrónicos y
documentos relacionados con el ejercicio de sus funciones, de conformidad con

el procedimiento que autorice el Secretario;
VI. Coordinar, dirigir, controlar y evaluar las actividades constantes e

ininterrumpidas dé búsqueda, recolección, centraiización, evaluación,

interpretación, explotación y difusión de la információn relativa a la incidencia

delictiva;

Vil. Vigilar la - administración, coordinación y operación de sistemas de

información para generar inteligencia operacionai que permita identificar
tendenciasdelictivas;
VIII. Verificar lé conformación de una base de datos municipal que apoye el
desarrollo dé programas y estrategias que sirvan para ia toma de decisiones, ia

instrumentación y'ia conducción de dispositivos y operativos;
IX. Supervisar la actualización de los sistemas de anáUsis delincuenciaies y
estadística, así como de mapas geo deiictivos;
X. Entregar a su superior Jerárquico las agendas de riesgo criminal que se

deriven del análisis y valoración de la información;
XI. Suministrar oportunamente la información que se recabe para la toma de
decisiones;

XII. Proponer la ejecución de dispositivos y operativos con base en el mapeo
criminal de la Secretaría;

Xlli. Elaborar y coordinar el análisis estratégico de la información de

inteligencia;
XIV. Implementar métodos, técnicas y procedimientos para la identificación,
recopilación, clasificación y análisis de datos, imágenes y demás eiementos de
información;

ARTÍCULO 58. Ai Subdirector de AnáUsis Criminal le corresponden las
atribuciones y obligaciones siguientes,
además de las señaladas en el artículo 20 detesté Reglamento:
I. Diseñar, dirigir y operar ios sistemas de recopilación, clasificación, registp y
explotáción de información sobre la comisión de delitos que sujstentep^
desarrollo de acciones y éstrategias operativas de la Secretaría;
II.-Identificar conductas antisociales mediante el análisis y evMación dé^
información recabada;(Sicy /

V.

II. El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto > obliga

proporcionó la respuesta de su solicitud en los términos siguientes:

i 1
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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H. Puebla de Zaragoza a 28 de noviembre de 2022

SOLICITANTE

PRESENTE.

Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD 210437022001318

Con .fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado A de la

Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracciones II, XX, 45

fracciones II, IV, V y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 2 fracción V, 7 fracdones III, XI. XXX, XXXIII, XXXIV y XXXVIII,

11,12 fracción VI. 15,16 fracciones I, I!, IV y VIH. 17,18,19,123,134,142,143,144,

145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 155, 156, 162, 163, 164, 165, 166, 167; y

demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; y en atención a su solicitud de Información c<^ número de folio

210437022001318, redbida a través del sistema SISAI2.0 el día 25 de octubre del

presente; se ar^exa a ^te doojmento, la respuesta emitida por el/la Enlace de

Transparenda de la Secretaría de Segundad Ciudadana, en el ámbito de su

competenda. ' ' ^

En términos de los dispuesto por los artículos 169 y 171 de la Ley de

Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es posible

interponer el Recurso de Revisión, por sí mismo o a trav^ de un representante, ante

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecciónde Datos
Personales del Estado de Puebla, o ante la Unidad de Transparencia que haya

conocido de la solicitud, ya sea por medios electrónicos, por la Plataforma Nacional,

-por escrito libre o a través de los formatos que para (al efecto proporcione la misma;

•dei^ de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la

^mernwción, en que se notificó la respuesta o en el que venció el plazo para su

jTotiSdación.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

oficio con respuesta del Enlace de Transparencia de la Secretaría de Seguridad

udadana, se realizó en los siguientes términos:

t •/.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Ponente:

Expediente:
Folio:
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OFICIO Núm. SSC/ET/1122/2022

ASUNTO: Respuesta <te la solicitud
de infonnación folio 210437022001318

SOLICITANTE

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 15,16 fracciones I y IV, 142,143,144,145,146,147,152,156 y
165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; articulos 23, 24
fracción IV y 41 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Municipio de Puebla; así como en los artículos 6 párrafo primero, 14,15 fracciones I, II, Vi,
X. XIX, XXV, XXXII, 20 fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretarla de Seguridad Ciudadana
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y en función a su solicitud con número de folio
210437022001316 de fecha 25 de óctubré del ario 2022 recibida por el SISAI, que a la letra solícita;

La Dirección de Emergencias y Respuesta Inmediata (DERI) de esta Secretaría de Seguridad Ciudad^
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y como resultado de la búsqueda que se realitó^
los archivos y bases de datos que tiene a su resguardo y de acuerdo a lo establecido en el articulo 41
Reglamento de Transparencia. Acceso a la Información Pública v Protección de Datos Personales del

Municipio de Puebla v el Criterio 3/17 ÍNo existe obUgadíón de elaborar documentos .ad hoc mii'a.
atender las solicitudes de acceso a la Información^ del Instituto Nacional de Transoai

. a la Información v Protección de Datos Personales flNAIV Informa lo siguiente; '/>
icia.
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Con relación a lo solicitado en su interrogante en la cual requiere una base de datos (en formato abierto
como xís o CVS.) con la siguiente información de Incidencia delictiva ^reporte de Incidontes, eventos
^cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado, se le comunica que a esta
Secretaria no le corresponde dar respuesta en relación a Incidencia delictiva, toda vez que el
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la define como: ‘INCIDENCIA

DELICIT1VA: Se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas iniciadas
o carpetas de investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicias y Fiscalías Generales de las
Entidades Federativas en el caso del fuero común y por la Procuraduría General de la República en ei
Fuero Federar. ,

Sí requiere incidericia delictiva podrá solicitar información a la Fiscalía General del Estado.de Puebla en el

siguiente contacto:

• Fbcalti Graenliicl CilulúdeCBcbU

UAliiiddeTf&lupaminKJelaFueoUaGcncrDidd Estado. ‘ '
fioulcnnJ Hdit«tdclSdsnia>tiy31 arcRio.cckola LadtilUnidc Balitee. C.P. 72539

01 <322) 21 i 79 00 e»t -(019 y 4050.

Correo electrónico: imr(üd.t7an5parcncta@n5ealio.pucbli].^b.inx
w\nv.fi!tenliii.nachla.gnh.mi

La ínformacrón qüe puede proporcionar esta Secretaria, es tal v como se encuentra en ios archivos v bases

de datos de la misnia y en base a los reportes de las llamadas recibidas a esta Secretaría de Seouridád

Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través del número de emeroencías 9-^
1-1 (nueve-uno-uhol. los cuales se atienden, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica para l^

Estandarización de los Servicios de Llamadas de Emorgancla a través del Número Unico
Armonizado 9«1»1 (nueve, uno, unol v el Catálogo Nacional de Incidentos dé Emergencia 9-1-1

(nueve, uno, unól apartado fSeauridadI y conforme al sistema denominado “Safety Ned Cad"
administrado por el Centro de Control, Comándd, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5), en virtud de
que se realiza la homologación con las entidades federativas para operar Nacionalmentecon el Numero
de Emergencias 9-1 -1 nueve - uno - uno.

I

En virtud de lo anterlory Atendiendo al Principio de MáximaPublicidad,se anexaarchivo en formato Excel
xlsx, el cual contiene él total de reportes de llamadas recibidas ai número de emergencias 9-1-1 nueve -
uno ~ uno, en el período que comprende del 1 de enero de 2018 a la fecha de la presente solicitud, con el
siguiente desglose:

• TIPO DE REPORTE (es decir hechos picsuniamcntc constitutivos de delito y/o falla administrativa, o
situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin vlotencia)

• HORA DEL REPORTE

• FECHA {(fd/hmi^aaaa) DEL REPORTE
• COLONIA DEL REPORTE

Con^pecfo al LUGAR DEL REPORTE y UBICACIÓN DEL REPORTE, se le comunica que las bases de datos de
gstS^ecretarfa no desagregan por ese tipo de indicadores, desagregando solamente por colonias,
reiterando que la Información se desagrega y conformé al sistema denominado 'Safety Ned Cad”

inlstrado por el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad (C5}, en virtud
ge^e-r^ilza lá homologación con las entidades federativas para operar Nacionalmente con el

ergencias 9-1-1 nueve - uno uno.ero

YICLAnv* Pag. 3 de 8
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
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Sujeto Obligado:
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OFICIO NÚm. SSC/ET/1122/2022

De Igual manera se erfiere que, la Dirección de Emergencias y Respuesta Inmediata (DERI) de esta
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, trabaja con
información que proporciona el Centro de Control, Comando, Coordinación. Comunicaciones, Cómputo e
Inteligencia (CSi) de la Secretaria de Seguridad Pública Estatal, pues dicha entidad es quien genera y
administra la información de las llamadas, con un sistema denominado “Safetynet CAD" insistiendo que
es administrada por el Centro de Control, Comando, Coordinación, Comunicaciones. Cómputo é
Inteligencia {C5i) de la Secretaria de Seguridad Pública Estatal, lo anterior los artículos S4
fracciones I, II, lll, X y XI. 55 fracciones I y VIII y 56 fracciones I. X y XI del Reglamento Interior
de la Secretaría de Seguridad Pública, que rezan:

ARTÍCULO 54

El C5i estará a cargo de una o un Coordinador General, quien dependerá directamente de
■ la Subsecretaría de Inteligencia InvesUgadón y su titular tendrá, además de las
atiibuctones generales señaladas en el artículo 14 de este Regfameñto. las siguientes:

i. Supen/ísar y coordinar ¡a operación y administración de tos Centros de Atención a
Uamadas de Emergencias-que conforman el CSi, asi,como de las tecnologías de
información y telecomunicaciones, para el apoyo y coordinación de los tres órdenes de
gobierno en matería de seguridad pública; .

• ’ . ' ‘ ' ' i '

II. Veríficar el cumplimiento de los críteríos técnicos y servicios /Vi/bmíáf/cos, establecidos \
por el Centro Nacional de Información, para el funcionamiento y operación de las \
plataformas tecnológicas que soporten los sistemas de información tanto de la Secretaría ^
de Segundad Pública corno de los municipios que integran las diferentes redes como: Red ^
Estatal de Radio Comunicación, Red Estatal de Videovigilancla, así como bases de datos \
y plataformas tanto del Sistema Nacional como Eslátal; • ^

líl. Atender, analizar y procesar información derivada de los sistemas de atención de
llamadas de emergencias, sistema de denuncia anónima, reportes policiales y demás
fuentes ar/acionadas. así como generar los informes respecriVos; ‘

X. Coordinar el establecimiento de mecanismos de interoperabiüdad entre las diferáj(tes
redes, sistemas, equipos y plataformas de radbcomunicaciones, telecomunicacione^y
transporte de datos en ei Estado, así como para la recopilación,
almacenarriiento. transmisión y consulta de información en materia de

X/. Supervisar y coordinar en el ámbito de su competencia, la administración del acceso,
intercambio, consulta, actualización y resguardo de ia información contenida en las bases
de datos, así comoja interconexión con el Sistema Nacional;.,.

ARTÍCULO 55

Al frente de la Dirección de Emergencias habrá una o un titular que dependerá
Jerárquicamente de la persona Titular de la Coord/riac/ón General de

correspondiéndole además de las atribuciones generales señaladas én el artículo

este Reglamento, las siguientes: ^

^sificadáh;
éad Pública;

YlCLAnv*
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/. Coordinar la operación y administración del C5i, así como los Centros de Atención a

Llamadas de Hme^tjreno/a, para la atención de emergenc/as y denuncias anónimas,
conforme a los Hneamientos aplicables y servicios /jomo/ogados emitidos por e! Centro
Nacional de Información y otras instancias competentes;

VIII, Elaborar e integrar en el ámbito de su competencia, informes estadísticos en matena

de segundad pública en el Estado, y...

ARTICULO 56
Al frente de la Dirección de Telecomunicaciones habrá una o un titular que dependerá
jerárquicamente de la persona Titular de la Coordinación General de C5i,

correspondiéndole además de las atribuciones genera/es señaladas en el articulo 15 de

este Reglamento, las siguientes:

I. Dirígir, controlar y supervisar la operación y administración de las tecnologías de la
información y comun/oac/ones, necesarias para fa operación del C5I y el cumplimiento de
¡os objetivos de éste;

X. Administrar el funcionamiento, mantenimiento y actualización de la infraestructura,
equipos y sistemas del C5iy tos Centros de Atención a Llamadas de Emergencia, y
XI. Administrar el acceso, intercambio, consulta, actualización y resguardo de la
información conten/da en las bases de datos, así como la /níeroonex/on con el Sistema

Nacional.

Asimismo se menciona que, del protocolo de entrega de información será el que defina el Secretaríacfó
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; la información del geo posicionamiento de la^
llamadas deberá ser entregado por jos concesionarios, en formato de coordenadas geográfica (latitud)^
longitud) para que los Centros de Atención de Llamadas de Emergencia (CALLE), el cual es la unidad
responsable de promover, planear y mantener la .operación, reacción y respuesta coordinada entre las
diferentes instituciones, organizaciones, autoridades y jurisdicciones involucradas en la atención a
emergencias, incidentes y desastres; que funciona las 24 horas, los 365 días del año, con código único y
al que puede llamarse de forma gratuita desde cualquier teléfono; mismo que administra el Centro de
Control, Comando. Coordinación, Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia (C5i) de la Secretarla de
Seguridad Pública Estatal, el cual debe cumplir periódicamente con él envío de la información registrada
en sus bases de datos, de conformidad con los criterios y especificaciones que establezca el Centro
Nacional de Información.

La Norma Técnica para la Estaridarizaclón de los Servicios de Llamadas de Emergencia, a través del
único armonizado 9-1-1 (nueve-uno-uno), establece que. el operador deberá preguntar al usuario
número y colonia, no así las coordenadas, información que es capturada en dicho sistema CAO

_ ter Alded Dispatch (Despacho Asistido por Computadora) es el sistema de atención y despacho de
llamadas, razón por la cual ta Dirección de Emergencias y Respuesta Inmediata (DERI) de la Secretaria
de Seguridad Ciudadana del H, Ayuntamiento del Municipio de Puebla, no cuenta con esa información:

^valeciendo que los usuarios al realizar las llamadas al Centro de Atención de Llamadas de Emergencia
proporcionan dirección de! incidente y no coordenadas, información que no es determinante para

^porcIoíWr el auxilio.

Co
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Toma relevancia que, de las atribuciones conferidas a la Dirección de Emergenciasy Respuesta Inmediata
(DERI), únicamente faculta en relación a la coordinación y garantizar el servicio de emergencias, tal como
se desprende del artículo 52 del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del H.
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que reza:

CAPÍTULO vni-
•DE LA DIRECCIÓN DE EMERGENCIAS Y RESPUESTA INMEDIATA

ARTICULO 52. La Dirección de Emergencias y Respuesta Inmediata, dependerá
directamente de la persona Titular de la Secretaría y su Titular tendrá además de las
facultades y obligaciones señaladas en el artículo 23 del presente Reglamento, las
siguientes:
l Coordinar y garantizare! servicio de emergencias y el sistema de video vigilancia;
11. Supervisarla atención oportuna de los reportes y llamadas de la población que hayan
sido canalizadas a las áreas de operatividadpolicial;

A efecto de robustecer lo mencionado en párrafos anteriores, el Informe Policial Homologado (IPH) deviene
del Protocolo Nacional de Actuación Primer Respondiente y su regulación se encuentra en el Acuerdo por
el que se emiten los Líneamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Consulta
del Informe Policial Homologado emitidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y no así de la NormaTécnica para la Estandarizaciónde los Servicios de Llamadas de Emergencia,

a través del número único armonizado 9-1-1 (nueve-uno-uno).

La relación que guarda, la Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas o

Emergencia, a través del número único armonizado 9-1-1 (nueve-uno-uno) y el Informe Polici;
Homologado (IPH), corresponde a que el Conmutador telefónico del Centro de Atención de Llamadas de^

Emergencia (CALLE), debe observar características de aita disponibilidad y seguridad, y una de ellas es
un sistema de operación critica que debe operar sobre una platafonna de hardv/are de aita disponibilidad,

que soporte ta configuración con servidores redundantes Computer Alded DIspatch (CAD) Computer Aided
Dispatch (Despacho Asistido por Computadora), con capacidad para el desarrollo de interfaces que
faciliten el intercambio de información con otros sistemas CAD Computer Alded Dispatch (Despacho
Asistido por Computadora) y bases de dalos del Informe Policial Homologado (IPH). ^

Continuando con los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro, Resguardo y Cons*^
del Informe Policial Homologado (IPH), este documento es llenado únicamente por et personal operativo
de esta Secretaría de Seguridad Ciudadana del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, cuando se tr^
de una puesta a disposición dé una persona y/o de objetos derivados de la intervención, yaaea
Ministerio Público o en su caso Juez Cívico. No aplica en reportes de llamadas al 9-1-1 (nu^e-uno-urre);.
de igual forma refiere que, si no se cuenta con algún dato o no se realice la actividad yj^rjo aplique su

. llenado, se deberá dejar constancia, testar o cancelar el espacio, para no hacer mal uso d& ello, máxime
que no se exige la totalidad del llenado del mismo, aunado a que el elemento policial en sus fundones no
cuenta con instrumentos especiales para la ubicación de coordenadas. ^ ''

' , /

En relación a; ASI COMO A LAS COORDENADAS CEOGR^iFIOtS, ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN •‘LUGAR DE LA
INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA I) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS

O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE .

Respecto a las coordenadas geo gráficas, la información conforme al sistema denominado *Safety1^fé¿f^

Pág.6dc8YlCL/mv*
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Cad’ administrado por el (CSi) Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de la
Secretaría de Seguridad Pública Estatal, con el cual se gestionan las emergencias recibidas actualmente,
lo anterior en virtud de que se realiza la homologación con las entidades federativas y se llevan a cabo las
acciones necesarías para operar Nacionalmente con el Número Único 9-1- 1, de conformidad con el
Catalogo Nacional de Incidentes de Emergencia 9-1-1 (nueve, uno. uno), en el apartado de clasificador,
no establece un sitio específico de llenado CON O SIN VIOLENCIA en todos los Incidentes, tal y como se
desprende a continuación:

304 ACTOS RELACIONADOS

CON EL PATRIMONIO

ci^dlse dé**
tn^enra'i.

J-t-

prioridad)'tñddent^

isjid f ROBO A NEGOCtOCON VIOUNCIA AITA30419

MEDIAROSO A NEGOCIO SIN VIOLENCIA

ROBO A TRANSEÚNTE CON VIOLENCIA

ROSO A TRANSEÚNTE SIN VIOLENCIA

30420

30421 ALTA

MEDIA304ZZ

Se aprecia incidente con o sin violencia de manera espec/77ca.

307 ACTOS RELACIONADOS CON LA

LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL
—‘T-

iCMIgode
)„JhcÍdj?ntV,

U
r

‘l^ctdcflfc 'PrlorTdad’i

•r

ABUSO SEXUAL ALTA30701

30702 ACOSO U HOSTIGAMIENTO SEXUAL MEDIA V

rffiM
MEDIA[ 30703 ATAQUES AL PUDOR

Se aprecia incidente sin especificar.

g¿.in^ste a que los hechos si fueron con violencia o no. de acuerdo a la norma técnica para la
estandarización de los servicios de llamadas de emergencia a través del número único armonizado 9-1-1

faueyyuno-uno). y el catálogo de incidentes de emergencia del 9-1-1, en 2016, en el apartado de
gí^guridad, desagrega algunas conductas delictivas con o sin violencia, así como faltas administrativas,

oseqpi^ade las imágenes.

Pág.7«íc8YICLímv*
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En términos de lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, es posible interponer Recurso de Revisión, por si mismo, o a través de un
representante, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud ya sea
por medios electrónicos, por escrito libre o a través de los formatos que para tal efecto proporcione la
misma, esto deberá ser en el plazo de 15 dias hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la
información,en que se notificó la respuestao en el que venció el plazo para su notificación.

T E N T A^E-NJTE

BIA DE ZARAGOZA, -DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022CUATRO VECES HEROICA P

íTVETTE CABRERA LARA

ENL'A'CITDírTKSNSPXRENClA

La información proporcionada por el sujeto obligado, en tablas de formato Excel se

observa de la siguiente forma:

c 1 —E—T H- '“--t— ■1—1— t - r - f "r~vi N—’-'o Ti'-¿■—i- l • r T 1

2;aii PtüsCNA^p^ SUEiOPüUSTELOIU

ansvíMít

^
2T¿?a/l2/2Ei 22Sw”p*EM¿WiGfi£á«

¿j2/am 223ns ROBOATMN'aNTEcoNinaacw

npETAC

SANraiPEHUfíOTUTAN

SAfM^USI!ffA_ _ _ l
OTCAD¿U5AWA¿;H[tCASmL0ÍÍÁ

'[u'maKSÁ^sEsu^
NTOOm-SDEArÁu
”a!ÍACB>W05ATOrAC

r*

ücáia.; n/U/23IS Z2S»0 (tOaOAOSAHASTAOONSlNVnXÍMU

ren ttiiW fwcw ígrsiva

v^aniiki 2a2aí [le^o^AcoMD{E^lCl5^vos
aA2^J_ 233^ lAlTSÜOONDflíMPMPlBUCOPOAresos»AJíaOjaM

27aa| uMm sota AiiiES»Moi.ssuiro
gsa awaa j2jmis jMÓKjfflicw_PARncwyOT™u^^
2^iVate3 23ffia ptgDinosaiVA
'tnss afí2na sfw cañe ^
raa* nft2to_^i AULFjmtmmpeEMcgw
27íS ató/r/ aMÍ'reisá'Jigiav»
276¿¡, ayanca agAo AvA)i¿vacmEiisiAGDe\B<iaios
27829! an2Íto3 2aifl &gÁMKA8,'MKfUK0
27a2¿ nya/aa' 2ain AccronEDEm’GfromHPiDos ^
hi^ ¡USlSjf ami 'DéTOSACCNKEtPLOStVOS

an^_aj^_íOBOMVffl|OAOPMii^aitra0^
prnTayu/mi 23Jia pasen» sospechosa""
íraüla/aypni müi ÉtronAcinDEBRosivg

nñi^j^jn!SC!«¿pro»u
hw.íiUv/m aaui persouacasiva

iGUUUlUtlilOATGO

pucaACNao

iwucras^vro
VDEScPTIía?Í

r

R;iaA(zvru

1
PUSOSteUAU

PUEEUaVFT)

PMlXSAGUiAZa.

U)SPIK05K»rD»A2G0

IWltAOaiSCHPJTOS

HUMSOIOTNOÜTE
i;iT
coNsnruooNMGiDa'u

AQVUS SERUM

UNPAElOmCKMEKiAUPI

wmiacAVCA

JñíñfaAíñm laxa PSSCUAUQTJA UNIIUD'A.NAAGa

27(13 Ultím 2taH ACOKTIlIDETIIA'BHOSINHgilXB

ga¿| B/uy2ca agg ceMXjaiHBá)
rsü.siulm nsse waw Aoivj^ k Í^ÍÍ.
gaiilaMzia aa» prncMAgar/» ■
rao' a/ay2a assí PBSCM»g¿sivA
cs5ayatfa 23aa ALtRüAAfm'AuocagBGEsa»

IWCSASTOaSTA

aCSATTO

YUAPOU&U

«WMjmtffiEBSgaa

ISERTIO

,VIU VERDE

ra»t an¿2ca 2taa oEroucroPEEiagi’TOS
gsa'an2/2[iá~Baa POMeiPROcsóÁuuHAEiTtoiftsavgBaA
II' i su Laa IcsiRailJcai Si. I

xouu

BOSffiBDESt.ST»A<ilTA jS.
^ ÍT 1 ni
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III. Con fecha dos de enero del presente año, la hoy persona recurrente envió

electrónicamente a este Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de seis de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada presidente,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le asignó el

número de expediente RR-0024/2023, el cual fue turnado a la Ponencia de la

comisionada Nohemí León islas, para su trámite respectivo.

V. En proveído de fecha diez de enero del año en que transcurre, se admitió y se

ordenó integrar el presente expediente; de igual forma, se puso a disposición de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se

ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del

-sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

jH-^otra parte, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le

sC^sta para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la

base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información

/ públtca~g:jyQtecclón de datos personales y finalmente se señaló que reclamante

^^dicó correo electrónico para recibir notificaciones y ofreció prueba.
I
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VI . En proveído de siete de febrero del presente año, se acordó en el sentido que

el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y anunció

pruebas: de igual forma, expresó qüe había realizado al reclamante una

ampliación de su respuesta inicial, por lo que, se ordenó dar vista a la persona

recurrente para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado manifestara lo que su derecho e interés conviniera

respecto al informe justificado, pruebas y alcance de contestación le proporcionó

el sujeto obligado, con el apercibirhiento que de no hacerlo se tendría por perdido

su derecho para expresar algo en contrario.

Vil. En auto de tres de marzo de este año, se indicó que la persona recurrente

manifestó que requería el informe justificado, por lo que, e! mismo le fue remitido a

través de la plataforma nacional de transparencia; en- consecuencia, se continuó

con el procedimiento, en el sentido, que se admitieron pruebas de las partes,

mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza:

De Igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran'sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución.

C&l

VIII. El doce de abril- de dos mil veintitrés, se ordenó ampliar el plazo po

sola vez para resolver el presente recurso de revisión hasta por veip^
hábiles, contados a partir de este día, toda vez que se necesita un plazo mayor
para agotar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo^

r "•
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IX. El doce de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrÍm6rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción i del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acto

reclamado la entrega de la información de manera incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

ran^arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

O:

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Tra^qspar^qcia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

el recurso fue presentado dentro del término legal.
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En primer lugar, se examinarán de oficio las caúsales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado alegó que la

información entregada por el sujeto obligado era incompleta, ya que, del uno de

enero de dos mil dieciocho a ja fecha de presentación de la solicitud de acceso, no

proporcionaba, respecto del tipo de incidente, la hora, fecha, lugar, ubicación y

coordenadas geográficas solicitadas del Informe Policial Homologado.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su

informe justificado manifestó sobre el punto anteriormente citado, lo siguiente:

“...3.- Del señalamiento, origen del recurso presentado por.el solicitante, se
presenta oficio Núm. SSC/ET/134/2023 y anexos, informe correspondiente por
parte de la Secretaria de Seguridad Ciudadana.

Segundo. Que, en términos de los artículos 181 fracción II y 183 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Puebla y el
criterio 007/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, solicito se resuelva en el sentido

de SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se atiende la solicitud

de información y por lo tanto el recurso de revisión queda sin materia.
is

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido

en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

i

J“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo q en parte, cuam
vez admitido, se actualicen aiguno de los siguientes supuestos: f
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de
que el recurso de revisión quede sin materia...

Uupa

rnahei
Sf

• Ahora bien, la:autoridad responsable señalo que el veintiséis de enero de dos ariJ

veintitrés, remitió a la persona recurrente un alcance de su repuesta inicia^
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mediante Oficio número: SSC/ET/134/2023, firmado por el Enlace de

Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en los siguientes

términos:

■n

P:
En relación al primer argumento vertido por el Im'potrante del Recurso, Sufcto Obiia0do.no cumple con ets
mauisHos do infomíscfón estabíocldas en m! so//e/rud. Vasulta ser Infundio ;e inoperante ya que la
respuesta que proporcionó este'Sujeto.Obligado fue,elaborada cón,el prindpfo de éxhauativkfad y congruencia,
por lo que la misrrta ño transgredo la obUgaciór) que'Uene de proporciórar a etitera 'salisfacoún el Derecho
Humano de Acceso 'a la,lníorma^n; d^Wo'.á'jqiJo’so otorgó;lal y rórrio obra.én,sus archivos y por la
temporalidad que legalménte prócéde.'á^gándose-a ló'estabiMÍdo en ekartículo 41 del Reglamento de

Transparencia, Acceso a la iñformadóh POblIca y Protección de.Datos,Persbnales,d^.MunicÍpiode Puebla
asi como al Criterio 3/17-(No existe obligación'da efatet^ar,documentos ad hocpara.^ender las solicitudes
de acceso a la información) del Instftuto.Náqdnal tíe TránaparehdB.'-AccMO a la Infotniación y Protección
de Datos Persoriales (11^1).

/ ’j/ ~ ■ ■ \ ■■ ■•.
Continuando, es ñnportante precisar al órgano ^garante, que la información fue proporcionada por la Unidad
Administrativa responsable, siendo la Dirección de Emergencias y Respuesta Inmediata de esta Secretaria de

Seguridad Cludádahaldel H. Ayuntamíento^deLMunicipíó.da Puebla, de conformidad=á-sus facultades y
atribuciones.

Esto es así en v’irtúd de que, delá miiitlctta'da soRcftíid de ínforma'cióH. él irnpetrarite pidió; $^ettounabaífded^or
(eaf^nnaiú acierro t»maxtí a ers.} tóala siguiente ¡n/iv^tíón Jtiiieiiififcia'deHcíivfienTvné'Heiadííñttñitytníoíoaiai^aiernsistro
« docamaítacint eí^híáiíauelmfao qué é^É Secretaiiá de. S^urldád Ciud^ana, de confonnidad
con su reglamento Intenbf, no se encuentra facultada-para olorgar'*'lNCIDENC|Á'DELICTIVA", pues el
■Seetelariado Ejecutivo'dél Sistema Nacáoríai de Seguridad Pública, la"define comoi'la presunta ocurrencia de
delíto^Vregistrados en averíguatíonés, previas iniciadas o carpotas de-investigación, reportadas por las

^rlas de Justicias y Fiscalías Generales de las Entidades Federativas en el caso del fuero común y por

Il¿ General de la República en el fuero fedérabpor lo que la entidad facultada es la Rscalla General del
ESlaSo/m Puebla.

Ahora bien, al solicitar reporte de incidentes, eventos o cu^quler registro o documento con el que cuente el
sujeto abitgado, se procedió a dar contestación confomie se encuenlra en los archivos y base da datos del sujeto
obligado, a través de su Directíón de Emergencias y Respuesta Inmediata, pues en el perkxlo del 01 de enero
M MIS al 25 de octubre de 2022, se encxjentra. desglosada por fecha, hora, motivo y colonia, lo anterior de

mn/ormidad con la Norma Técnirá para la Estandarización de los Servicios de Llamadas do Emergenda a

SStms del NúnngtoXinIco Armonizado 9-1-1 (nueve-uno-uno), asi c<Kno el Catálogo de Incidentes de Emergencia
Cev^uno-uno), que es único de llamadas de emergencias en la República Mexicana, en el cud se

y

•... ,1

ura

la FR

■9?
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. homologan todos los números de atenctpnes réladdnadas a emargencfas médicas, de seguridad y protección
cMl, en los tres niveles de gobierno. V'

Se indica que, en el marco de la estrategia para el fortaletímlento y consolidación del servicio de atención de

llamadas de emergencia en Méxioo, el Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP) aprobó los Acu^dos
10/XXXV1[/14 y 12/XXXV11I/15 en diciembre de 2014 y agpsto de 2015, respectivamente qué rezan:.

10/000<VH/14. El CÑSP opniQba la conscfídaGiin de un ssn/ioh homologado para la

alemióp de liamedas de emergerKía en lodo el país, qua opere da manerújBstandarizada ■■
B nfí/sfriBCfoml.j^duzcalosls^f^'de atencíáñ y meforo la cal¡d^,de! servido prestado .

. 'glackdadanla. 'i "■ ^

ÍZ0<kXVUI/15. o CAfSP apráéda el ^téJogo^Napional <íb lacklentasdo Emér^ncia.ysu
fm^érnenfacíó/j 'ot>Ilga!oda~6n losZSo/ylchs doZZÁIérKiÓn da'.Üamadas de Emafgancia a ’
nl^l nacional e instruye a ots responsables'dB'fos Seryickts da Aíeik^ óá Llamadas de .

- Emergenc^,a'^efm^ftionenz¿al^^ecTetaríútio.Eject/thfOtSel(SlsÍeméN50ionat'd9.. ••

Seguridad' Públice, 'tnfórmsslón 'peiBdica .'sabré’¿sus'incfdantBs;-^c(ut'-'base en dicho
. cefá¡Qgo.r

\

Itt-

v: •r.< -.-N I.
í

1 • I / I • r ‘ V. -

A partir de éstos acuerdos sélcdnstfüyó.un cqrijunto'^de mstruméntos hc»noÍ^'adC)S que, posteriorrfiente
constituyeron én^ báse parálmplémentár j^^rtúí^rqúriira de at^clón dé nániadás de emergencia en MáxfcSi
el 9-1-1; en noviemb^ de 201,5^ ueé mesé|%s‘^é&'do~dícKqs ácubrd^Vei'Sé^Éríadb Ejecutivo del Sistemé
Nacional de Segunda-Pública {SESÑSPj^pfesenlá el Cátálqgo^aa^al dejnddéntes.de Emergencia (CNIE),

i - V-

primer instrumentotnacícnal de e^ndárízaclórt que contribu)^ aordenar loséervidos déemergenda en úrK> de
sus componentes'^'ncápalés: la inídftnacÍórt:M'“.-i- '''""I?’;. - X,_' ''a-.. ■ '• " ' '

Con el Calálogo Nácíonal de incidentes d^Eme^encíá^(CI^E)¿ta ^Osificación de Incidentes se homologó en
todo México, bajo los níismos crrtertoB^^bncepíosliVrmltlendó; a partir de enero de 2bl6^y por primera vez
generar ^tadíslícas.nácionaíes. ‘ ''iJ' -I'- •! T .'. -‘’l 4'-;' ■ l.

1 ■-u3 S ■ . ?
.De Igual manera, en la'Norma.Técnica para la Éstandarizactón'de los Servicios de.üamádas de Emergencia, la
cual tiene comopbjetiyp. establecer los crite’^rios ho'imátivós. ’téc'nfcos.yadministraüyósquedii^n a las entidades
federativas, la fpmtá'da'operación dé los Servicios de Atenaón delíamadas de.Em'erganaa a través del número
único armonfzadb'^9:'1«1“.{nuwé,"'unp,l,una).-'niiOTO¿quá'-pafa' e!^ca^-qüe nos’ocupé ^ de operación:
Estableciendo los protocolos estanda^ádós,.asj cx)rno las caratíerístícas y/o especifK^ciQnos del procesó de

recepdón, despacho y aterraír^ da las liamadasideemeigénrade ibs"0nienés estafes y munidpates.
'■ i

Es por ello, que de la Información requerida en-relación a ía látítúd y 'longitud de las llamadas de emérgen^p-
recibidas al 9-1-1, correspondientes al período que comprende del 01 de enero de 2016 al 25 da octubres ^

2022, derivado de la homclogadón con las enlidadés federativas con las que se Uevaban a cabó las aci^rt^
necesarias para operar nadonelmente con el número único 9-1-1 las emergenc^ a nivel nacional, se
con mformadón que proporciona el Centro de Control, Comando, Coordinadón, Comunicaciones, CWmputí^ \,
Inteligencia (C5i) de la Secretaria de Seguridad Pública Estatal, pues dicha entidad es quien genara^dministft.-/
la Información de las llamadas, con un sistema denominado "Safe^net CAO* Insistiendo que; e^^lnistrada
por qI Centro de Control, Ccxnando, Coordinadón, Comuniractones, Cómputo'e* InleÚgenCfa ^5i} .do la
Secretaría de Seguridad Pública Estatal, lo anterior con les artículos 54 fracciones I. II, III, X y XI, SS fracciones^
I y VIII y 56 fracciones I, X y XI del Réglaménto Interior de la Secretaria de Seguridad.Púbircaí, que rez|A^.

¡ja

púebtacapital.gób.mx

1

1
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- ARTICULO 54 , .....
EIC5l 6$l6fáBcárgo<ievnQo'un doonÍina(ÍorGenefQt, quien dependerá dimciamenh tía ^
ta Subsecreiada de ínietTserrcía e tmestígadón y su Utuiar lentí^, además de las

atripvdones'genorúlcs señaíedas en el aiifculo 14 de este Reglamenlo. hs sigófontos:

I. Supervisar y coordinar la operBción y ádministrasión tío ots .Centros tío Alondóri a

¡Jamadas de Emetgencfas quo conforman el CSi. asi como de tas fecnotogfes ds.'

infonrración y tetecomunicacíones. para el apoyo /coortíiWacton de los tres órdenes de '

gobierno en matería de seguridad pública: . V,. , ^
”

II. Veriñcard cúrnpUtTtientodúJos’.ct^ói^ftéenice^yservicni^ rnfoTTháíhos^establecklos

por^é/;Cerr)ro^WariáÍT^;lde-tofo/7n8ctoií“'para e/Vfurictofl^ípip /!cpóracto da ots '
■ ptofáfomías fe¿r^ ^^eÍ7; ots sarnas de ¡nfpm^Mn íanio'tiéfa'SeefeiaTía '

deSe^r^adFÓhli^ cwnode ots rnúníJp/ostouo.totog^íásT^emntos r^es «tomo: Red
ffsfa'toí dí>?á^o'Cofnün/cá'at5Íí, Red Estatal,de VÍdeovfgÍtdJCÍa7l&fJxifnd’bj¿SGS do datos
yp/afaío/rnás'tonfí) do/S/sfe/wa Waofoita/cdmto Esfafat-i

, ..'w ^ tjV_
W. '^tojidor. jaeetóariy pmcesarxn/ormacton dewada'de tos^/er^s i^o oteñctoe'do' ■
/te/ned^, défemeitto'to/a^storema delefenuncja anónima,^ipiles.pt^ades y demás
toorttos'^actoríádaVasrcofnosrerTerBr/osTh/omies/espertas;, t ■ r -

' X. Coordpar ei esl^^cáplenio de mecanisrnos de otferoperB6/ítosd;en^_/es dJforoñtas ■
redeslj^lstemas, equipos y.'ptóifa/l^asitíd /ádtocóvjrurjjcedigf^i fe/ecomurocTC/ones' y '
tfañs^rie''^<ie dafcs^én e/jEs/^o.lfes/ cdjnol para ^/g;.j^p£f^(5nrrc/asi/teaetor^
a/rpa^ámtorjtó, frártsmtotodytoojt^^^'^f infómactón en'matena de Sep^ad PúbScai' ‘

. . ’ -tZ ■■
Xf- ^enrísory coordinarén él ánibifojde su^mpefenda, la adm/ntstrscfóñ de/acceso. '

ínlq/eamblOr consulta, BciüáfízBGió/f jifes^Brdo de lá fhíórmaelón cwncrtlda qnlas bases
yedaíoiesIcomoíafnléfüOímíófí'óonetSisierñaNacídna/;..,' ' :,'4 •

iii lusu! u lyi-^4 1
■ARpCULOSS^ .1 ^
AJ; fm'ntéydeXlilPre^ón' ^ 'Sne/péncto^'fioíifá^ üná^o’íl^Uularq̂ e dependerá^,
/e^^t/toaínénie deTjaV persona’^7^í^er -^e_ et ■Cqato&taoton 'Sepera/,.’^cto CSí
cqiiésponaónd^ además^de'l^ atrteoctones'fi^ne/e/es se/fa/ac/^Qn.e/¿ártfc¿to f5 efe
esíeRegtomeptój/ás'stoíf^ffiÉS'
/. Cc^marlja^er^n, y eSrn/nfetracton de/ Cffi, as/eptoo ¡dSiCentioside Atenc^n a'
Uamadas-^dilEm^ei^,' pamZia/átenc&n 'dó- erné^nd^jyfdén^ enónimes, .
eon/onnd álós ¡ineamientos aplpg^s^y '^fyk^ hpmpli^é^^émltídos por ol Centro
NacioñeidélnformacíányotrásImianciasi^pBtenies;

i ro : f

■l

•i■VL

ar s integrar en e/ énibito de su cómpetenclú. Momres éstad/sín;ús en materia
tdptrP^ ene/Es/édo, y...

Etií

roj

'?Wll:^ü/055 ’■ - •
Ai frente do la ^recdtSn tía Telecomurricaeienes habré una o un tíMer gua dependerá
ierérqulGamente de la persona Titutar de la Coordteacton Cerrera/ de. C5i,

toirespMtiíéndole además de les atribuciones generales
señaladas en oí artícuío 15 da

sie Réglamofíto, las siguientes:

\

puébiacapitaLgób.mx Pig^naethlS
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y administración de las tecnúlogfas de laL Dirigir, controlar y supervlsar'la ,o
información y comunkaclortos, nocesarias para la operación del CSi y el cümptlmlarrto de
¡03 objelivos de éste;

X. Administrar el fuiKíofíemiento, mantenimiento y ecluelizeción de ia íi/raes/racítíra,

equipos y sistemas delCSÍylos Ceñiros de Atención a Llamadas da Emergencia, y
Xi. Administrar el acceso, intercambio, consulta, actualización y resguardo de fa
información contmda en /as bases de datos, esí como la interconexión con el Sistema

Wactona/. ‘ .
*... ' ' **

Asimismo se menciona que; del protocolo de entré^ de informactPn será el que defina el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; la Informacíán del geo posicíonamiento de las llamadas deberá ser
entregado por los concesionarios, en ((xmato de coordenadas geográfica (latitud, longitud) para que los Centros

' de Atención de Ltamadás de Emergencia.(CALLE),"el cuál es'la unidad responsable do promover, planear y

mantener la operación, reacción y réspuesta|cíOordínada*'entTe ias’diíarénies Inslllutíónes, organizaciones,
autoridades y jurtedícejones involuaadas en la atención a ernergenclas, incidentes y desastres; que funciona las

24 horas, los 365 días del a/Io,.con‘códtgo.ún>cb'y 'al qüe puede [latirse de forma 'gratuita desde cualquier
teléfono; mismo que administra el Cánifo ríe Confrof. Comando. Coortfí/iacfón. Comunicaciones, COmoofo

e Intaliaencla fCSIi ría la Secretaría ríe Soaurídad Pública Estatal, el cual debo cumplir poriódfcamente coi

el envió de la información regístrada.én sus^bases de datos,'de conformidad con 1o3.cntefios y especificajíones
que establezca el Cehfro, Nacional de Infomácíón.'¿.ri f". ^ \ v

i '>-ií rri: K —1 \

. fhqogTOTa X Rujograma de IttcaImdSw ggográáea del tMuartq «fel

r" -

JA

tuuaubiCKiárt
efllaSáJcds
Datel»!

P.e..«dc»tí«

iihíTiatr«MA10

PnvMlafiiscde
Osus ?11

ilúCa

Cmiafcrmau
tA&KsúeOii»?!!

, 1

)

] [ opCraóin b ádlj
deD3t«Sll

sistefP5T

Q d tt PST f «■ CAIU1&ic de Datas 911 es m \V«6 Scfvácít cen certitexto de a

tr»H d« htenwt. par« dp« Kv y «l^nuie Xr-l. CZjif'

pueblácapltal.gojb.mx
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■ y' -

. La Norma Técnica para la Estandailzaclóri do los Servicios da Llamadas de Emergencia, a través del número
único armonizado 9-1-1 (nueve-uno-uno), establece que, ol operador doberá progantar a/ t^uarfo !a caflo,'

númem v co/ort/a. no as/ las coorrfenad'as. fnformactén que es capturada en dicho sistema CAD Computer
Aided Dispatch (Despacho Aastído por Computadora) es el sistema de atención y despacho de llamadas, razón
por la cual la Dirección da Emergencias y Respuesta Inmediata (DERI) de la Secretarla de Seguridad Ciudadana
del H. Ayuntamíerrlo det Municipio de Puebla, no cuenta con esa Información; prevaleciendo que los usuarios al

realizar las llamadas al Centro do Atención do Llamadas de Emergen^a (CALLE), proporcionan dirección del
Incidente y no coordenadas, Información que no os determinante para proporcionar el^uxilío.

En razón de (o añt^rVsé soíiate'a-'estétííi^ano garante Resuelva sotiféséyendoái presante recurso, por
actualizarse Causal delm'proced^clá en térrninos de !ajracc|ár) IV d^ artículo 183 deja Ley de Transparencia
y Acceso a la Infoírhaclóh Pública dél Estado de Riieblpj-..’'■

'• \ - í" v-j -.-í -•'-'«-W— ” f - y
Toma relevancia que, de'lasiatnbudones conferidas a ;te-Dirección de Emergoncíaajy Respuesta Inmed'^
(DERI), únicamente fóculta en relación a la co^üíación7 garantizar eLservIclo de emergencias, tal como^e .
desprende del artículo 62 del Reglamente Intefior de la'Secretaffa de Segundé“Clüd^ana de! H. Ayuntamí
del Municipio de Puebla, qué reza:I 1*^1'

; X ES A ViiaWV'A ■
CAPtWLÓVUlJ,‘-{^\ - í-í— i-}'™'-^r:’ ‘,'1 \ V.
•DELADIRECC¡ÓNDE£MERGENCíASyfl£SPUESTA¡NMEDlATJ^<^:\

\ ■

r i '

/

^ __ _ _ . s

AR7fCULÓ^52. ÍM<D¡T^ccJóh' d^}^ergenciás\'y)'Rsspuesía InmaHláta^CdeporKierú
dif^amnté de la'persom'Tííuf^ifá lá'&écréísríé y.su Tifuter etndré acfemas de /as

tecüfedés’ y obiigacmeá'séñáJadas .éñ eí á'rf/cútó-23,</e/ presente^Reg/a/nénfo, las
.s^uknles: ■ -y... V'-V-'a’i
LCcóidinery gerentízar el¿éñrcfo tía emérgencias'y'e/sistema de vidao y^anctó;
W.^Súporvfear et olonc¡án,^>ortunü do-tes ropetiSs y ítámadas de fe poWw/ófl qué /layan

'sfdd eaiiaf/zarfas a las ár^s dé ooaratfvfdad' pofíc/aLi ,.Aíí|

Se destaca queden ningún rnómento se omitió'éntr^^ la iníontiacíón, cómo lo réfiéré eMrñ^petrante, pues como
se ha dicho, engodo momento, se respetó su^érecho Humano'de áccéso.a .t^lhfonñanón, procediendo a
contestar en el sentido .deque; no sejesagregan pqrel indicador (latítud y tf^gitird razones expuestas
en párrafos anteriores), se-própBrcibnarofi las colonias.(de .conformidad cón.Ia^Nórma Técnica para la
Estandarización de tós-.Serindos dé Üamádás ^e Emergériaa, a través del núrn^''úníco armonizado 9*1<1
(nueve-uno-uno)) que es la úifomiáyón.quélób'ra en Iw registros de ésia_Spcret^)¡ cumpliendo asi lo sertalado
en la Ley Gerierai de Tranepafenday Acce5qájajnfo.nnación_Púbi]cá,'én su'árticulo 129 que dice:

ARTÍCULO 1M. Los sujetos obligados doboráh ótorgar acceso a los Documentos que se encuentren
en sus BTchhfos o que ésten ob/^adas a documenter de acwerdo con sus facuttedes. compeiertcías

^ o tinciones en el ftimTafo en que el so/fdlante maniJIaste, de entra aquellos formatos existenfe^
conformo a afs características tísicas do la Información o de/ tugar donde se encuentre asfh permita.

Bgí’cuaho hace aiSostenoo me el Sufeto Obflcjado debe poseer ta ínformac/ónLOue fe so//cfto. debWo a
'"auo desdo el 2010. antro las obfíaacionos normativas dot SO está la de rcaulsitar el Informe Policial

mismo que detalla e/fugar efe ots/ne/denres./nc/üwndo las coordenadas aeoQráffcas vía

jjbfeación exacta de_probables delitos o fn/racc/ones admlnistratívas, se contesta: es Impreciso e
;(¡jnopefanterya quelaí y^co^rño puede dilucidar este órgano garante, el impetrante del recureo manifiesta como

'^mtonfqjTOdaí^^q^e "sosfíene que ef Sufeto Obr/gado debe poseer fa fnfbrmaclón que lo solicito", sin

púeblacapltal.gob.mx
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xTsnruro oí íCCíSO a la

.l.t'O'ií'AACló^ HíflCA yf-'^TECC'ÓN OÍ-
DATOS í^-Í-CasAlIS D^i. ESTADO Dt Pl/¿BLA

. J
contar con un respaldo en silogismo l^lpotético cdntenidos en la Constitución, Ley Mjetiva o Sustantiva,
Reglamento o Protocolo de actuación; por lo que se s<riidla a esto órgano garanto dosestlmo su pretensión,
absolviendo a este Sujeto Obleado, pues se insiste en que se PROPORCIONÓ RESPUESTA a la solicitud,
respetando d fundamento contenido y establecido en el alícuio t&4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla que a la letra se inserte:

Ig^l

ARTÍCULO 1S4: Los sujetos otíigetíos deberán otorgar acceso o ¡os documentos que se encuerjíron
en sus archivos o que estén cbllersdos e documenisrde acuerdo con sus facultades, competencias
o funchrtús en ol otmiato en el soUcUaníú manirfústú. de entro aquellos formatos existentes,
conforme a las caradorísticas físicas de la /n/bfmacíórí o deí lugar donde se encuentre asi lo
permita... — . — -

\

En ofra reflexión,‘se precisa que, ef Informe Policial Homologado (IPH) deviene del Protocolo Nadonal de
Actuación Primer' Respondiente y su' regulación se encuentra en .el Acuerdo por el 'que se emiten ots
Lineamíentos para e! Llenado, Entrega, Re«pción, Registro, Resguardo y Concita Informe Policial
Homologado omitidos,por oí Secretariado Ejec^vp del Sistema Nadonal de Segurldacl Pública y no así de la
Norma Técnica para la Éstandarizadón do los Sorvlcíos dó Llamadas de Emergencia, é través del número único

armonizado &-1-1 (nueve-uno-ürto^, 'como se'menctona en la resoii^ñ en comento. ;
! • I 'i! I ■' t *. -r ■ ‘ I(

La reladón que guarda, la Norma Técriiea para la'Estandarízación de los Servidos de Llamadas de Emergenda,

a través del número único'árnonlíadq 9-1tÍ" (nuevé-rinp-uno),V el'(nfórrne'Pofldal Homologado (IPH),
corresponde a que e! Conmutador telefónico dd Centro óe Mendón de Llamadas de'Emérgenda (CALLE), debe
observar característica de alta disponibilidad y 'seguntíád.'yju na de efia.s es un sistema de operadón crítica que
debe operar sobre úna'plataforma de hardv/are do'alta'di&ponit^lidad.-'que soporte la configuración con
servidores redundantes CompulQr'Alded Dispatch (CAD) Cóm'púíer Aided Dispáteh (Despacho Asistido por
Computadora), con eapaddad para el desarroUo de interfaces que facáliten el Intercambio de Información con
otros sistemas CAO Computer Aíded Dispatch (Despacho Asistido por Cemputadóra} y bases do datos dol

Informe PolidalHómoldgado (IPH). i '• ' ; - 'i
. ' . i ! f ( . •

Con la finalidad dé ampliar la Informacton, la Dirección de-Erhergentías y Respuesta Inmediata (DERI) de esta
Secretarla do Seguridad Ciudadana del H. Ayunlamfenlo del Muntoipto'de Puebla', con fundamento en los
Linoamfentos para el Llenado,* Entrega, Recepción, Registrar-Resguardo y Consulta del Informe Policial
Homologado, le fue otorgado por parte dej Centro Nacional de'lhformáción del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Públí^, niveles de ai^so'ásí como p_er^ á lá báse de datos únicemente para
CAPTURA y SUPERVISOR de la tnfonfí^Ión capturadai-confoime a lo siguiente;

Capmrista; Perfá orientado a servidores púdicos de fas Instituciones pdiciaies de ots fres
árdenos tío gobíomo que rBalkan func/anes do capfLrre / registro de la informadón en la
base de datos, la cual pueda ser oóíenJtfa del fórmsfo impreso o del llenado ón mt(SíoS\
etecdróníccs. El capturisia podré visualizar por completo la otfbmieo’óiT en procesafy, en ^
su caso, atenderlas observaciones sei'Jatodas poro! supeA'teor, ycortsultarla Iníom
que le permita realizar sus fufjcionessegiin su nivel de acceso. j, y.

Supervisor: Fértil orientado a servidores púbifcos de Jes otsfríuc/cvies Riciales de Ios^íbs y
órdenes de gobierno que reafizan funciones de supennston sobre la /nformacíón que se A
captura del IPH. Su fínalidad es verificar que ¡a informadón cáffíuratía sea complejaf
integra y precisa pare su erjvfo a fa base de datos. Asimismo, podrán consultafla
miormaci^ que Je permita realizar sus funciones. /

En corrsecuencia, la Direceton de Emergencias y Respuesta inmediata (DERI) no la es permitida la cónsul
universal y/o descarga de base de datos y mucho monos la manlpuladórv de los datos de la platafonna, yaift

pueblacapital.gob.mx

21
Av5 0t,p201.Cenifo.72000 Puebla, Pu3 72Q00 Tei' !222] .30? CO 60 vVvvw i’.a^püe.org.r'iÁ



Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

\snrij'ODt' r^A^liI’A•Jú\ü'A.A.cc•^o*LA
iN'-CPMACiós .suaca .’ROTtcx;-óN de
DATOS fútiSOAUS DE. ETTADC CE fíJESLA

jf
la Información de rejx^as es otorgada a esta^Sccretaría do Seguridad Ciudadana del H. Ayuntamiento del
Municipo de Puebla por et (Cói) Centro de Control, Comando, Comunicación. Cómputo y Calidad de la
Secretaría de Seguridad Pública Estatal, guien en el llneamlento dtado, le fue otorgado el perfil de ENLACE y

CONSULTA conforme a lo siguiente:

En/ace; Perfí orientado a s^vniíoies públicos pud reoBzon funaones de confecto y
(ramá'arí las sotlcitudes de cimentas de usuarias, confomio a los peitfios y niveles de acceso
queso requieren, y son ¡os encardados de manlene/'sc/ua/jzao'o el padrón do las cuentas
de usuarios.

Consurta; Perfff-orónfadb'-s fados los servidores púUlcos. qup eralizar; funciones de

cans’uíffl y'ganeraciór» dé er^rfes rospocto do la ¿aso dé datos. Este pertfl se podrá
subdSrkflr en cónsirila básica o corríp/e/a,..de|Dénd/eníto de'tes funciones qué,rBefíce ol
péréoñár ef que seje e^ne.esfe perfí!. La canséfta completa se reíloto é la oxpfofacfón de
la informaa'ónpare llover a cabo accfenes'de iniél/genda. /'

\ vr r\ /■
Se destaca que el ADMINISTRADOR de la base de-datos, son los servidores públicos de la Secretarla de
Seguridad y Protección Ciudadana y‘del Secretariado, que (íenén accew a tcxlas las opciones de las
multitíladas bases. '

I"

ft y : ] > \

I 1 H
, ' i , j • ; '! t • 1 ■. .. . á., I. ... i I ’ ' 5 i\ ^

AdmlnlstrédonPQtfforfójjtúcio a los soÑidorpspóbtfcos de la Secrólerlay el Secretando
que tienen eeéésb a fodastes operónes dele bs^de daíosdel tPH:-.^f¡na}phd esreaíizar
/imcifeiftes a'dichfrales a ¡as operatívús'y do consü¿o!;como es e/ caso iié alias, bajas y

cambios a catéJogqs, eva/y¿c.ones, er;¿^és.espeCfS/es y cotifígurátíím (^'fúhetones det
SJV/, confpróeasui'atebucíemés.' -

i

Continuando cen los ^Llnleamlenlos para el Lloriaito, Entrega’, Récépcíón, Registro, Resguardo y Consulta dS^
Informe Poercial Homplogado (IPH), tal y ’coríTo se le/efirtó al Impetranta. ésto doojmenlo és llenado únicamente

por el persona] opéraOvo de esta Secretaría dé Seguridad Ciudadana del H. Ayuniámlentoidel Munítípio de

Puebla, cuando ^ trata de una PUESTA Á DíSPOSICiÓN dé una persona y/o do‘ obletos derivados de la
intervención, ya sea ante el Ministerio-Público o er> su coso Juez.Cívko. NO APUCA EN RgPORTES_DE

LLAMADAS AL 9-1-1ÍÑÜÉVE*UNÓ-UNO]í dG Igual forrna.refiére que sí rio se cuenta con algún dato o no se

realice la activitíad y/o no aplique su'lfenado, se deberá'dejar conslartcía' testar o'ráncelar él espacio, para no

hacer mal uso dé dio, máxmie’que no se exige.la totalidad delltenado del mismo, aunado a que el elemento

policial en sus rtjncibnes rm cUeritá con’instrumenios'éspeclale s para lalitóc^'ón déiccordenaclas.

De lo expuesto, se cot>duye que esta Secretaria de Seguridad Ciudadana del H. Ayuntamiento de! Municipio de

tendió la solicitud de información con los principios de legalidad, certeza jurídica, veracidad,

trénsparyiiria, priorlrando en lodo momento el Derecrio de acceso a la información, pues se apegó a lo
o an ol artículo 41 de! Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

to^er^ales del Municipio de Puebto, que establece:
artículo 41: Las Unidadas Adm/n/sfrat/vas responsables, entregarán la información

. saüdtoda en o! oslado físico y de contenido en que se encuentre, por lo que no están

^‘-^wigados a generar nueva rn/ormacrón o en formatos diferentes a ots Gx/síonfes, salvo k¡

'o^determine et Ley.

Pu

I
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Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Ponente:

Expediente:
Folio:

.'aTiryiri DE TíJANiPATESCA. ACCESO A LA

iHRDKMiClOSl SU3.1CAYPÍ?0IECC<5N DE
DA7C3 FÍRSOSALtS Oc!. ESTACO CE PUEBLA

' "V \
^De igual manera, tiene apllcativo el Criterio 3/17 (No ensté obligación de elaborar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de acceso a la ¡nfonnacíón) del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
' Información y Protección de Datos Personales (INAI).

• La Secretaría de Seguridad Ciudadana, como Sujeto Obligado y atendiendo al Principio de Máxima Publicidad,
se anexó archivo en formato Excel Jds, que contiene el número total do reportes de llamadas recibidos (debido ■

a que, e/ sofkSlante refirió la opción do "nDortés". to que deja a criterio o en su caso arbitrio de este sujeto ..
ob^gado, el otorgar la Información conforme a los archivos y bases de datos con tos que cuenta esta Secretaria
de Seguridad Ciudadana)..generados como resultado de la atención a los números de eme^endas en los
sistemas descritos, por hechos do presuntos delitos cometidos y faltas administrativas en el Municipio de Puebla,
que se redera, la Dxecdón do Emergendas y ResfMiesta Inmediata (DERI) no es propietaria de la InformadÓn,
pues como se Justifica en párrafos anteriores, es pertenencia del (CSi) Centro de Conlrol, Comando.
Comunicación. Cómputo y Calidad de la Seaetaria de Seguridad Pública Estatal

iCenfonme a lo manifestado, no se advierte por parla de esta Secretarla de Seguridad Ciudadana del H.
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, obligadón alguna de contar con la Información, que refiere el impetrante,
derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud: máxime que no se tienen elementos de

, convicciónquepermitansuponerquodlcliaínformadóndebaobrarensusafchivos.porloquenoseránecesarlo
que el Comlló de Transparencia emita una resolución que confirme la Inexistencia de la Información, ello fn ‘

; relación al Criterio de Interpretación para sujetos obligados Reiterado, del instituto nacional de Transparen
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con Cláve de Control 80/007^017. aue dice:

-: o u.^jj ■ .
, Casos en (os qup^np os_neces_áríp-^e\el Cpmfté^de^ijranspannáa conflmo

formaiiñéníe ío fnpxf9tcnc/a\dQjfa ínfprmaclónfLa Ley^General da-Tmhsparancla y ‘
Acceáp.^e.Ia Infofniaclón'Pútíica y~la'LBy’f^dafsl'tíe franspei^ncia¡y Acceso a /a
ínformac^ PóbliCú osJúÑGCon .Bl piocedimienta que deben seguH" ots "¿újetos óbligatíos
wándb ta ¡nfomBción solidtada:no:sé:encuéntre:sn].suÍ^archivos: el cÚ8!mpJjcB.entiB
otras co^Si que ei Comité ^e-.Tfí¡ny>a^ñá!a_^nftma'fa'.mBxi3i9nG(a man^estadapor Jes '
5^aa compafenfes que húbksen realfiQdo'fa't^qúoda do /a ¿rífúmTadón.* Wo obstante !o

^ anleríor,^ en equellos casos 'éó-qüo--ho M-advhrta obligaeián alguna ¡de tos 'suietos
. para ^far oon’í^ín/omjadb/í.'itfe^a^ del anát(^.a/a.nor/náí/va'a^fcaWs a .

/a materia de/s seífe3üd;'y^emés;no, so fpngah etófñentós de coñvíccion'güe pénTjffan
supoftéir-que éste c#ebe-oórar^^ süs:.árc'fiíy^..nó'será TWcsMrtoJqué iéI'Cd/nffé de
•T^nspQroneíáemita unaresoluixnquecofífinfÍQlaInéxtslQncia’da'la lnformacfón.

‘ . ^ ■' ri

Precedentes

Acceso a faMformación púbftt:e._RRÁ 295^6. Sesión del 23 do noviembre de 2016.

Votación porünar?£mK/ad..S^ votos disidentoá 6 paftó^^s..Secref¿r/a de Cobematíón. -

Comisionado Ponente Rosendoevgueni fÁjnteiwy Ctiepov.
Acceso a la información púbÍKa. .RRA'. 316^6. Sesión del 13 de diciembi^de 2p^\

. - Votación por unanimidad. Sin wtoa disidentes o partícvlares. PelrÁ'eo^M6X¡r^^\
Comisionado Ponente Francisá) Javier Acuña Llamas. • j'' C.\ ^
Acceso e \a jrifonrjacftSn pública. RRA 42W16. Se^óñ det 05 de enero de 20¡7. Votaa6o^
■por unanimidad. Sin votos disidentes o pártíco/ares. Cámara de Diputados, éomisionada
Ponente Arefí Ceno Guadiana. ■

f

En virtud da lo anterior, se reitera que la información otorgada por esta Secretaria de Seguridad Ciudadana del

H. Ayuntamiento del Murúclpio, se realizó conforme a reportes que se encuerrtran en la base de datos de esta

. Dependencia, y no en la supuesta OMISIÓN en que se orientó el ciudadano LUIS RUIZ. quien desde el mes
de noviembre del año dos mil veintiuno, es conocedor de los indicadores en los que se desagregadla
ínfomadón que el día de hoy se recurre. Con ia finalidad de obtener una mayor precisión asi como Indícáto^

W^tídeJJ ' .' puéblacapUaLqob.mx
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DATCó “yscNALES os. Er-yio ot tijEEla

pormenorizados y certeza jurídica de sus interrogantes, se >e sugiere dirigir las mismas, a la Secretaria de
Seguridad Pública del Estado de Puebla y al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
conforme a lo establecido en los artículos 54 fracciones I, II. III, X y XI, 55 fracciones I y Vil! y 56 fracciones I, X

y XI del Reglamento Interior de la Secrotarla de Seguridad Pública, la Norma Técnica para la Estarrdarización
de los Servicios de llamadas de Emergencia a través del número único armonizado 9-1«1 (nuevo - uno - uno)
y al Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia 9-1-1 (nuevo - uno - uno), lo antertor en los siguientes
contados:

UnUad de Transparencia;

Secretaria de Séguiídad Pública <(el Estiba da Puebb

Doinldllo; Ecológico bñ Camino a OadUn; San Juan Cuaullansín^a, Cusuttandng» Puebta C.P. 73ÚS0
Tflrefooo;2ZZ213B1«exL6l15 “ " t ^

Heratfodé ajención; bmes avmesdo&OO Im. a 16:00 tirs.
Corree elcctrécifca; un'riadtrampareneia.ssDfliDiicfera ooRmi^
https:r,^MAWolafjfarniaiSitrflrtABHrpnaa crti mr/ i.

Unidad de Trartt^fen^;

Sccrutaifada Ejecutrra d«l Sátems Nacforuil de Segui^d Pública (SNSP}

Domlcira; Av.IasTcrrésnúiTiero.fiK Píw2Ccl»nia;6cléh'do bs Floros. ClurfaJ do'P^feo, Alvaro Cbragán. C.P. 1110
Tel6fcno:55110360Wcirf:ri3l1.i ‘"‘f-' í) ' '» hl \
HaraliodaalfiñdariíOSOOá 15;cdfioras-Li-- _ >> .• •- \
Correo eJedrériisorgnláeoM^nsófliBioc.oa''bfTTx }(

_í / * ^.j, :

\ - ,

U'-ly 7
i.

' ’v

i / /'s

/r

.i V

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona ínconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha tres de

marzo del año dos mil veintitrés.

Ahora bien, con el alcance de respuesta inicial proporcionado por el sujeto

■ obligado al reclamante, se observa que este solamente trato de perfeccionar su

contestación original, agregando fundamentación y motivación respecto a la

imposibilidad de proporcionar el desglose solicitado, orientando al ciudadano a

otras autoridades, y señalando que dio únicamente reportes, por lo que, no se

actualizó la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de

/fía^Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

ñeia, el presente asunto será estudiado de fondo.;Cí

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

itamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:
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La persona recurrente, a través del medio de Impugnación que nos ocupa,

textualmente señaló:

“Interpongo este recurso de revisión, debido a que la respuesta enviada por el
Sujeto Obligado no cumple con los requisitos de información establecidos en mi

solicitud. En concreto, solicité que me remitieran información desglosada por
tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar,
ubicación y coordenadas geográficas que le corresponde. El Sujeto Obligado
omitió entregármela, bajo el argumento de que obtienen la información de su C5.

Sin embargo, yo solicité que, entre otros acervos, se remitiera la información

recabada por el Informe Policial Homologado. Sostengo que el Sujeto Obligado
debe poseer la información que le solicito, debido a que desde el 2010, entre las
obligaciones normativas del SO está la de requisitar el Informe Policial

Homologado, mismo que detalla el lugar de los incidentes, incluyendo las
coordenadas geográficas y la ubicación exacta de probables delitos o

infracciones administrativas, lo anterior con fundamento en el siguiente
razonamiento: Los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción, Registro,
Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, publicados en el DOF el
21/02/2020, establecen que el Informe Policial Homologado (IPH) es el medio a
través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la
información reiacionada con las puestas a disposición de personas y/o de
objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes. En este
orden de ideas, los obligados a llenar el IPH son las Instituciones Policiales de

los tres órdenes de Gobierno, entre ellas, la instancia encargada de la seguridad
pública municipal de Puebla, de acuerdo con el Segundo de los Lineamientos

mencionados en el párrafo anterior que define a las Instituciones Policiales

como; Los Cuerpos de policía, policía de investigación auxiliar del Ministerio

Público, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de
detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las
dependencias encargadas de la seguridad pública en la federación, las

entidades federativas y los municipios, que realicen funciones simíares.

Aclarado el deber de registrar la información en el IPH, señalo que en él se
encuentra la información la cual el Sujeto Obligado no remitió y es la
relacionada a las coordenadas de los incidentes ya que el contenido del IPH que
debe registrarse es el siguiente: Lineamiento Décimo Primero. Llenado del IPH;

Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
deberán registrar en el IPH la información relacionada con las puestas^
disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención. EI/fPH

para hechos probablemente delictivos contendrá al menos los siguientes datdS^
VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros
datos. El IPH para infracciones administrativas contendrá aly^enos los
siguientes datos: VI. La ubicación del o los lugares de la intírvención o
actuación; VIL La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y
lugar, entre otros datos. Dentro de los formatos de IPH tanto^para hechos
delictivos como infracciones administrativas en sus secciones. Lugar de la
Intervención, se solicitan las coordenadas del incidente y la ubicación precisa.
Por lo anterior, solicito que revoquen la respuesta del Sujeto Obligado, para^gi^
me entregue la información.” (Sic)

'Por su parte, el sujeto obligado al rendir su infórme-justiflca do'expresó lo siguiente:
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“...3.- Del señalamiento, origen del recurso presentado por el solicitante, se

presenta oficio Núm. SSC/ET/134/2023 y anexos, informe correspondiente por

parte de la Secretaria de Seguridad Ciudadana.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

a! derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

CGTMA-UT-1528/2022, con respuesta a la solicitud de acceso folio

210437022001318, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, dirigido

a la persona solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

SSC/ET/1122/2022, con respuesta a la solicitud de acceso folio

210437022001318, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós,

dirigido a la persona solicitante firmado por el Enlace de Transparencia de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana del sujeto obligado.

CTiásYocumentales privadas ofrecidas, al no haber sido objetada de falsas tienen

fj^^valor^obatorio, en términos de ios artículos 268, 323, 324 y 337 del Código

■ ’■■ ■ de Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se

admitieron las que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nombramiento a

favor de Luz de Carmen Rosillo Martínez, como Coordinadora General de

Transparencia y Municipio Abierto del sujeto obligado, de fecha uno de enero de

dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en original de Oficio número SA-DJ-DCC-

3881/2023, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, remitiendo un CD útil

en copia certificada con firma electrónica avanzada, con documentación generada

para dar cumplimiento al presente recurso revisión.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio número

SSC/ET/134/2023, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, dirigido a

la Titular de la Unidad de Transparencia, firmado por el Enlace de Transparencia

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud de acceso folio 210437022001318, de fecha veinticinco de octubre de

dos mil veintidós, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio número

SSC/ET/991/2022, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, dirigido^
la Directora de Emergencias y Respuesta Inmediata, firmado por el Enlacia
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficiq/ptímero

SSC-D.E.R.1.-0931/2022, de fecha veintisiete de octubre de dos miíveintidós,

dirigido al Enlace de Transparencia la Directora de Emergencias y Respues^
Inmediata, firmado por el Enlace de Transparencia de la Secretaría de SeguridacP
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Ciudadana firmado por la Directora de Emergencias y Respuesta Inmediata del

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio número

SSC/ET/1122/2022, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós,

dirigido al solicitante firmado por el Enlace de Transparencia de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, enviado a

la cuenta de correo electrónico del solicitante, con dos documentos adjuntos en

formato pdf, de nombre "SSC~ET-134~2023.pdr.

Las Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación

supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado.

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.

En primer orden de ideas, a la persona recurrente a través de una solicitud de

acceso a la información con número de folio 210437022001318 solicitó al

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla,

Iq^ue, el sujeto obligado al emitir respuesta, le informó al entonces solicitante,

mitía a su correo electrónico la información solicitada en formato Excel en

s términos siguientes:

ue
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■ Total de reportes de llamadas recibidas al número de emergencia nueve,

once, once (911), en el periodo solicitado del uno de enero de dos mil

dieciocho a la fecha de presentación de la solicitud de acceso.

■ Tipo de reporte (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o

falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea,

especificando si el hecho fue con o sin violencia).

■ Hora del reporte.

■ Fecha del reporte.

■ Colonia del reporte.

Respecto al lugar del reporte y ubicación del reporte, informa no cuenta con ese

desglose de datos y desagrega únicamente por colonias, debido a que la

información requerida se almacena de acuerdo al sistema denominado “SafetyNed

Cad” administrado por el C5 (perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública

Estatal), con el cual se administran las emergencias recibidas actualmente, lo

anterior en virtud de que se realiza la homologación con las entidades federativas

y se llevan a cabo las acciones necesarias para operar nacionalmente con-el

número único 9-1-1.

Además puntualiza que los reportes de llamadas de emergencia se rigen por la

Norma Técnica para ia Estandarización de los Servicios de Llamadas de

Emergencia y no por los Lineamientos para el Llenado, Entrega, Recepción,

Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial Homologado, normatividad

que regula al Informe Policial Homologado (IPH). ^

Asimismo, especifica que los IPH, son llenados por personal de la Dire^Dn|
Emergencias y Respuesta Inmediata y que los Lineamientos, regulan efDerfil

captura y supervisión, de los servidores públicos de ios tres órdenes de gobierno

ingresan datos a la base datos, que únicameiite son llenados cuando hay alguna

puesta a disposición de una persona y/o objetos, derivados de la intervención ^ ^
eLMinisterio. Público o Juez c[yico y no a reportes de emergencia. ■ '.
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Finalmente hace la observación que derivado de la solicitud de acceso, se

desprende la disyuntiva “o” y que por eso mismo proporciona respuesta en

referencia únicamente a los reportes de incidentes. Y orienta a la persona

recurrente para que dirija su solicitud para obtener indicadores pormenorizados a

la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla y Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Por lo que, el hoy reclamante interpuso el presente medio de impugnación, en cual

alegó que la información entregada por el sujeto obligado era incompleta, ya que,

del uno de enero de dos mil dieciocho a la fecha de presentación de la solicitud de

acceso, no proporcionaba, respecto del tipo de incidente, la hora, fecha, lugar,

ubicación y coordenadas geográficas solicitadas del Informe Policial Homologado.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que el día veintiséis de enero de dos mil veintitrés,

remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta inicial, misma que fue

expuesta en el punto cuarto de considerando de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”,

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

■^blfeos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

^úbtica^ólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este

brecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los*
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principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el

apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: IV. Se
establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Articulo 12.... Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

estatal y municipal, así como proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las. excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

st

En este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen los artículos 142, 145,

152, 153, 154 y 156 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información

pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que s&d€S
requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea res^alja
o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Lé,
General.

yyta

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.
En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios: I. Máxima publicidad; II. Simplicidad y rapidez;...”

“ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su casb¡
envío elegidos por el solicitante.

31
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.d 72000 Tel (222) .709 60 6Ü '/vwvv'.itaipue.org.rnx



Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folio:

vsTiTtj'ocií ríA.siP6’£'«;A.iccrsoAL4
'l.:(W.'AACl6N-l.hLICA /WOriCCON 1):
D4TC3 Púf<SCS-'lES DEL ET-iOO Eü

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,

el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En

cualquier caso, se deberá fundar v motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante

así lo haya requerido y sea posible.”

“ARTICULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,

así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los

plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del

solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a

la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la

información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las

instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se

encuentre así lo permita.
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se

deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

una solicitud de información son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el

medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de

reproducción".

r^^T^specto, indudable es que el acceso a la información, es un derecho

^s^mid^ental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

"^41 deber de atender las solicitudes.quede sean .presentadas, otorgando a. los ,
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solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Asimismo, de la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas,

permiten advertir que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de

acceso a la información ante los sujetos obligados entre otros requisitos deben

señalar la modalidad en que desean se les proporcione la información, siendo así

un deber correlativo de las autoridades de entregar a los particulares la

información requerida en la forma que estos la hayan solicitado o en su caso

justificar la imposibilidad de dar cumplimiento con esta obligación.

De igual forma, los sujetos obligados deben dar preferencia a entregar la

información solicitada en la modalidad que hayan indicado los solicitantes; en caso

de que exista un impedimento justificado para atender la solicitud en su totalidad o

en los términos planteados. En dichos casos, el acceso debe otorgarse* en la

modalidad y términos en que lo permita el propio documento, así como a partir de

las posibilidades materiales y humanas con que se cuenta, notificando en todo

momento a los solicitantes.

V»

Lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Epoc^

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa^el Prim^
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIII, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘‘ACCESO A LA iNFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DÉRECHÓ FUNDÁMÉÑrAtRELATIVÓ/Délariiculo 6o. tíiflk
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Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de ios ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIi, junio de 2008, página
743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

garantías INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual

y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar ei campo de

la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en

un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en

el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo
Instrumentalde la informaciónno sólo como factorde autorrealización personal,

sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho

fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que

es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la

administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas

circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,

considerarla con una calidad diversa."

De igual manera-para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial l.4o.A. J/95, de la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXIll, febrero de dos mil once, visible a página

2027, con el título y contenido siguiente:

"DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. - El derecho de petición consagrado en el artículo 8o.

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito

•qqe debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el articulo

6oNj[e la propia Constitución Federal establece que el derecho a la Información

"^r^garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en

Estados internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y

Tefdclonados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo

a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino

que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o

Razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho

Jundamental tanto de los individuos como de la sociedad."

x:
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En ese sentido y tomando en consideración los argumentos jurídicos supra citados

y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión de mérito, se observa

que el sujeto obligado al responder la multicitada solicitud señaló que del periodo

uno de enero de dos mil dieciocho al veinticinco de octubre de dos mil veintidós, le

remitió información respecto al total de reportes de llamadas recibidas al

número de emergencias nueve, once, once (911), con Tipo de reporte (es decir

hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, o situación

reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin

violencia), hora del reporte, fecha del reporte y colonia del reporte, sin

proporcionar las coordenadas geográficas pues la respuesta se enfocó

únicamente a los reportes de llamadas de emergencias, debido a que

información requerida se almacena de acuerdo al sistema denominado "SafetyNed

Cad” administrado por el C5 (perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública

Estatal), con el cual se administran las emergencias recibidas actualmente, lo

anterior en virtud de que se realiza la homologación con las entidades federativas '

y se llevan a cabo las acciones necesarias para operar naciorialmente con el

número único 9-1-1, y no tomó cuenta a los Informes Policiales Homologados, por

así interpretar la pregunta del ciudadano.

la

Bajo este orden de ideas y toda vez que, el derecho de acceso a la información

pública se traduce en la garantía que tiene cualquier gobernado para acceder a la

documentación que se encuentre en poder de los sujetos obligados, por lo q

atender las solicitudes de información, lá autoridad tiene obligación d

que se haya generado hasta la fecha de la solicitud, es decir

concretos, o en su defecto, deben seguir los mecanismos para demostrar que la

información solicitada no existe en sus registros o en su caso encuentra en

de las excepciones contenidas en la propia Ley.

al

ntrega

:os éxistente;

alguVt^-^
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No está de más establecer, que todo acto de autoridad se encuentra susceptible

de ser conocido; en ese sentido, conforme al artículo 12, fracción VI, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto

obligado está facultado para responder las solicitudes de acceso a la información,

cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad, para el fin obtener

un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, circunstancia que en

el caso no acontece.

Asimismo, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran

sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos

que se encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a

sus facultades, competencias o funciones; siendo, una de las maneras que tiene la

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información,

es entregándole o enviando en su caso la información a las personas que la

requirieron en el formato que lo tengan, notificando en el medio que estos le hayan

señalado; sin que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo

razonado anteriormente.

De igual forma, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto

aquella que sea de acceso restringido.

(^^pécto a la respuesta del sujeto obligado refiriéndose únicamente a reportes de

li^Taáas^^jbidas al número de emergencia nueve, once, once (911), se advierte

de la propia redacción de la solicitud que si bien es cierto ai inicio de la pregunta

^^^tablece que solicita información de incidencia delictiva o reporte de incidentes
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en la continuación del texto, señala; que requiere cualquier registro o documento

con el que cuente el sujeto obligado que contenga entre otros datos las

coordenadas geográficas del incidente o evento de la sección "Lugar de la

intervención” del Informe Policial Homologado, tal como se observa de la pregunta

textual:

...solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la
siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o

cuaiauier registro o documento con ei que cuente el sujeto obligado que

contenga la siguiente información:

u

¿TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos

de delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea,
especificando si el hecho fue con o sin violencia)
¿HORA DEL INCIDENTE O EVENTO
¿FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
¿LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
¿UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
¿LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO.
ESTABLECIDAS EN LA SECCIÓN "LUGAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL

INFORME POLICIAL HOMOLOGADO_PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE
DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGUN CORRESPONDA AL TIPO DE

INCIDENTE. (Sic)

Ahora bien, es importante indicar que llenado del Informe Policial Homologado qm

establece los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro,

resguardo y consulta del Informe Policial Homologado, se observa eif s

formatos, ya sea sobre Justicia Cívica o Hecho probablemente delictivor^ue en

otros datos debe contener los siguientes:

lU’

A

“ % i

I ,

Tel; '(222) 309 60 60 www.itaipue.org.n'ix
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SECCIÓN 2. PRIMEA RESPONDIENTE
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[~~l PoLcla Mift«e*ial

I I Policía Mando ün'«o

rnpoficla Estatal

rnPolíola Munio’pal _________

Otra euiariSad: ________

□Cuarrfa Nacional

QPeJioia Poderal Minístonal

¿Cuál Oí tu g'Kio o earoo?

4En qii4 undad m1t>0 al tugar da la Intar/anciíA?

¿A/rbó máí do un aleiricnto al lugar do la hiorvoneiín?

No apoca □

na □8ir~1 ¿C«an!ea7[_l_l_jfWJ.Wi.,,OJft_J

SECCIÓN 3. CONOCIMIENTO DEL HECHO V 8EOU1MIENTO BE LA ACTUACIá» DE LAAUTORIOAD

n-iiiiilr'ai-ti-iyii.-JHiKaawegiaajMgwteMiwsaBsa

4C<nv (4 «Mero r>Kno7

l<linclam«>ftiojudicial □□ Loeallcaedn □

Apoiisodn □
□ Plagraroxa

DeicubrltTletilo □
flil No. lililí I I I I I I I I I I I I I I I I I I Sft»«nca»tf»e«weoníi

Denuncia

Uarruda de emergencb FH

uttfiev tt frc/m X non en cada ttcoava

AniDo at JugarConoamnnio ati tittae

FocpalJ_LLLLLU PocIia;

O O M 1.1 A A A A

Hora:[_l_) :| | |f?ariOfa3j
m m

DOMMAAAA

Hora) I I ; I I \(7'ttarati
ra m h hh l>

SECCIÓN 4, LUQflA PE LA imERVCWCIÓH
MBCMIWIÍ.V

Calle/Tramo caneloro:

No. interkc Cddigd Posud:>«0. «Morlor:

y CoIYALccaildad:
tíurncioiDenlaresciOn
^ terriforial:

Erdidsd (ednaliva;

Rsteiendas:

« ecoñJeiwJas geogrtícas.

* Uíngitud: -I I I l.l I [ I I M I

r
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SECCláM 5. NARRATIVA DE LOS HECHOS

•Har» creivUsicaTicnia lu ¿eaofifs rt^aata d'^aire w Ma>v«ivnlA e^ia» « cetteemtnu an /^«cA9 nasa i» punta a «lapoaoM En su can. siwql* uj
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<f9 (?s Otf cttVuto f Je dstvocióix Totne csmo dase /m s^ueeres prvgieitas: ¿Outénf
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De las capturas pantallas antes citadas se advierte en la sección 4 Lugar de la

Intervención, indica lo siguiente: “Anote las coordenadas geográficas latitudj^

Relate cronológicamente las accic/n^
hastM^

longitud” y en la sesión 5 indica:

realizadas durante su intervención desde el conocimiento de los hecho:

puesta a disposición. En su caso, explique las circunstancias de mofla, tiempo y

lugar que motivaron cada uno de los niveles de contacto y la detersión. Toipe
como base las siguientes preguntas ¿Quién? (personas) ¿Qué hechos? ¿CóYn^

(circunstancias) ¿Cuánto(tiempo) y ¿Dónde? (lugar).

I
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Respecto al registro de reportes de llamadas de emergencia recibidas en ei

Conmutador telefónico del Centro de Atención de Llamadas de Emergencia

(CALLE) debén cumplir con los criterios y especificaciones que establece la

Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de Llamadas de

Emergencia a través del Número Único Armonizado 9-1-1 (nueve, uno, uno),

en el que se observa que entre otros datos debe contener los siguientes:

12.10. Diseño de la base de datos de la información generadaen los CALLE

La información que se recaba durante la atención de las emergencias y que se registra en las
bases de datos de los CALLE deberá proveer al Sistema Nacional de Información y en particular
a la Base de Datos Nacional de los Servicios de Emergencia 9-1-1. Los Centros de Atención de

Llamadas de Emergencia deben cumplir periódicamente con el envío de la información registrada
en sus bases de datos, de conformidad con los criterios y especificaciones que establezca el
Centro Nacional de Información. Para recabar información relevante que sea útil para el diseño
de estrategias de combate a la delincuencia, control y prevención de incidencias de tipo médico,
análisis de inteligencia y suministro de evidencia a las instituciones de procuración de justicia en
el marco del Nuevo Sistema de Justicia Pena!, los sistemas de despacho asistido por computadora
CCAD) en los CALLE deberán recabar al menos los siguientes datos:

Tabla 3. Estructura básica del Sistema CAD de los CALLE

Pefimcioñt5e!55SstpoBc5mp5l

[ DescripciónNúmero ' Nombre

Identificador interno único del registro en la base de

datos

Identifícador único que el sistema asigna al incidente ,

al tomar la llamada de emergencia _ ;
Identifícador de la entidad

Identifícador del municipio [
Identifícador del Centro de Atención de Llamadas de'

Emergencia (CALLE)

Turno del operador que atiende la llamada ]

Identifícador del operador que atendió la llamada de
emergencia

Identifícador del medio de origen: teléfono fijo, teléfono |
móvil, teléfono caseta. App. redes sociales. SMS, correo;
electrónico, botón de auxilio, lector de placas etc. _í

Id Interno

Folio del incidente

Entidad federativa

Municipio

Centro de atención

Turno operador

Operador

Modo de recepción8

124
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Fecha y hora en que se da inicio a la atención de la
llamada y se registra el incidente en el CAD

Número de teléfono a 10 dígitas del cual se origina la

llamada de emergencia

Código del incidente

Pariente que arriba vivo o muerto al hospital

Pariente que recibe reanimación cardiopulmonar en
traslado (RCP. Indicador internacional)

Nombre de la calle

Número exterior

Número interior

Nombre de la colonia

Nombre de la localidad

Código postal

Clave, cuadrante o nombre del sector, área o territorio ¡

donde se registra el incidente '

Coordenada

Coordenada ¡

Fecha y hora en que se transmite la información
básica al despachador

Identificador de la corporación que recibe la solicitud ¡
de atenrión del incidente

Prioridad alta, media o baja

Prioridad rojo, amarillo o verde

Identiñcador del despachador que intervino en el
envío de la(s) unídad(es) de emergencia

Identificador de la unidad de la corporariónr que
atiende el incidente l

Identificador de ia(s) ambulanda(s) de la corpora»éa
médica que atiendeCn) el incidente (Básica. Urgencias
avanzadas o Terapia intensiva)

Fecha y hora en que se despachaCn) la(
que atiende(n) el incidente

Fecha y hora en que la(s) unidadCes) de la corporación .

arribaCn) al lugar ^

Fecha y hora de recepción9

I

Teléfono10

Código de Incidente

Condición de la persona

11

12 1

1

Persona con RCP en traslado13

Calle

Número exterior

Número interior

Colonia

Ciudad/Localídad

Código Postal

14

15

16

17

i
18

19

Sector20

Longitud

Latitud

21

22

Fecha y hora de canalización23

Corporación

Identiñcador prioridad

Identiñcador de prioridad del
despacho médico

Despachador

24

25

i

I
26 I

27

I

Unidad de atención28

Tipo de ambulancia29
I

ínidad(es):
Fecha y hora de despacho30

I

I

Fecha y hora de arribo31

I
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Por tanto, el sujeto obligado se encuentra constreñido a tener la información

requerida por la persona recurrente respecto al periodo del uno de enero de dos

mil dieciocho a veinticinco de octubre de dos mil veintidós, en virtud de que

el primero de los mencionados señaló que la realiza de acuerdo al sistema

que opera el número único 9-1-1 y este tal como se indicó en los párrafos

anteriores el formato que debe llenar las autoridades al momento de recibir una

llamada al número antes citado deberán incorporar las coordenadas de latitud v

longitud y en los hechos narrados el motivo del reporte, mismos datos de

ubicación que deben contener igualmente los incidentes plasmados en los

Informes Policiales Homologados.

En consecuencia, este Instituto considera fundado el agravio de la persona

recurrente y en términos de los artículos 152, 153, 162 y 181 fracción IV de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

determina REVOCAR el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado

proporcione la información requerida en la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210437022001318, respecto a la ubicación y coordenadas

geográficas de ios incidentes del período del uno de enero de dos mil

dieciocho a veinticinco de octubre de dos mil veintidós, o funde y motive su

imposibilidad de otorgar lo antes señalado, en el caso de este último supuesto

ofrezca a la persona recurrente todas las modalidades de entrega que permita el

documento, como puede ser copia simple y certificada, indicando el número de

hojas a reproducir así como los costos de reproducción con gratuidad las veinte

primeras hojas y en su caso el costo de envío por correo certificado; asimismo, dar

lá'&pción de consulta in situ, en un horario amplio.

- Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

«wesente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a
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partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA el acto impugnado a efecto de que el sujeto

obligado proporcione ia información requerida en la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210437022001318, .respecto a la ubicación y

coordenadas geográficas de los incidentes del periodo del uno de enero de

dos mil dieciocho a veinticinco de octubre de dos mil veintidós, o funde y

motive su imposibilidad de otorgar lo antes señalado, en el caso de este último

supuesto ofrezca a la persona recurrente todas las modalidades de entrega que

permita el documento, como puede ser copia simple y certificada, indicando el

número de hojas a reproducir así como los costos de reproducción con gratuidad

las veinte primeras hojas y en su caso el costo de envío por correo certificado:

asimismo,- dar la opción de consulta ín situ, en un horario amplio, por las razones

antes expuestos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO>- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá
í

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad^
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo^formar a este
Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto dá ■

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el infomá^
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente;
Folio:

NSTiriJ'OCE RANrjPÍ.'íESC'i *-CCc50Al.A

lir O».MA-ll6N IVÜLC» V -t^TtCC ÓN
DATOS 3Cfí£C\Alt3 DE. Er--£0 DC r>jEEL«

a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución a la

persona recurrente a través del medio señalado para tal efecto y a la Titular de la

Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Puebla, a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado dé Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día quince de mayo dos mil veintitrés, asistidos

por Héctor Berra Piloni, CoordinafkírSerierati¿Maéi@€>:

■>

l'
RITA É^NA B,

COMISIONADA

F^NCISCO Jt^IER GARCIA BLANCO

^COMISIONADO- COMISIONADA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Nohemí León Islas

RR-0024/2023

210437022001318

Ponente:

Expediente:
Folio:im

iP
iNsnnjro D£ t».¡inípa'£noa.¿CC£SO a us,
il^fCSíMAClÓM aijeitCA 'V f'íOÍECCÓN Cr
DATC3 P£tKO;WltS 0?. ES1«X) CE PUEBLA

HÉCTOR^ERRA PILONI
COORDINADOR OfeNERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expe
0024/2023, resuelto en Sesión Extraordinariade Pleno celebrada vía remota el quinc^i
dos mil veintitrés. '

6 dé

NLUMMAGmesolución

r
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